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REPü!Bl.ICA DE COLOMBIA
RÁMA JUDI~IAL DEL PODER PÚBLICO
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JUZGADO -SEXTO C~VIL MUNICIPAL DE VllLAVICENCIO
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Villavicencio, Meta, noviembre dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016).
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Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los arnculos 82 a 89
del Código General del Proces ,y como quiera que el documento allegado con
la demanda presta merito ejec tivo, al tenor del artículo 422 ibldem, el Juzgado ,

"<, dispone librar mandamiento d pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a
favor de Bancolombia S.A, contra Diana Esther Garizao Henao, por las

i
consecutivas obligaciones: i
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1. $9.805.06800, por concepto del capital contenido en el pagare 570095561
allegado para su ejecución, I unto son sus respectivos intereses de mora
causados a partir del 26 de ctubre de 2016, fecha de presentación de la
demandada, hasta cuando se fectué el pago total de la obligación, liquidados a
la tasa máxima legal permitida or la Superintendencia Financiera.
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1. $1.736.13000, por concepto del capital contenido en el pagare 43556973
allegado para su ejeCUCiÓn~'¡junto son sus respeCtivos intereses' de mora
causados a.partir del 27 de jarzo de 2016, hasta cuando se efectué el pago
total de la, obligación, liquld dos a la tasa máxima legal permítída por la
superi~ten~encia Financi~ra. I ' ' , -
Sobre costas se resolverá en ~u oportunidad.
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Notifíquese esta determínacíén a. la parte ejecutada conforme lo prevé el-
artículo 290 y siquientes del C,digo General del Proceso.
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Se reconoce a la a.bogada ~rik~1 Uliana Pineda Dueñas, quien actúa como
representante legal de la entidad endosatona en ~ ración.
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L•• "tt'trIO~ provl", ••l\~';'j queda n.tlf~élAda por
."ot~CI.n ~n .1 .Stado ••••• !'" Mil tech.
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